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Socios $_____ - No Socios $_____(*)

INSTRUCTIVO INGRESO 1º VEZ

Si ya realizó la “Capacitación 2017 o 2018”
debe ingresar con el mismo usuario

01º  INGRESAR EN LA PAGINA DE AGA www.agacapital.org.ar

02º  INGRESAR EN “ACTUALIZACIÓN ANUAL ...”

03º   SELECCIONAR la Capacitación a cursar 2017, 2018 o 2019.

04º   REGISTRARSE COMO USUARIO, CREAR NUEVA CUENTA.

05º   COMPLETAR TODOS LOS DATOS SOLICITADOS

06º   CONFIRMAR REGISTRACIÓN ENVIADA POR MAIL 

          ingresando  al link de confirmación

07º   HACER UN CLICK EN  “INSCRIBIRME”

08º  RECIBIRÁS UN MAIL CON LOS DATOS PARA HACER EL 

        PAGO.

09º  REALIZAR EL PAGO DEL CURSO EN LA ENTIDAD O POR  

        TRANSFERENCIA BANCARIA.  EN CASO DE TRANSFEREN  

        CIA BANCARIA ENVIAR COMPROBANTE DE PAGO A: 

        pagos@agacapital.org.ar 

10º  RECIBIRÁS OTRO MAIL DE  CONFIRMACIÓN DEL PAGO

11º  REPETIR PASOS 1º, 2º y 3º 

12º  INGRESAR CON EL USUARIO Y LA CONTRASEÑA  CREADOS

13º  LEER TODO EL MATERIAL y  REALIZAR EL EXAMEN

14º  DESCARGAR EL CERTIFICADO DE  APROBACIÓN.

NO SOCIOS: ENVIAR PREVIAMENTE UN MAIL CON NOMBRE, 
APELLIDO Y NUMERO DE MATRICULA aga@agacapital.org.ar

ABRIL 2019

CONTIENE NOVEDADES 
DE MARZO 2019
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40 días antes del vencimiento de la matrícula

Usted deberá presentarse en AGA

de Lunes a Viernes 
de 8.30 hs a 16.00 hs

con la siguiente documentación:

también deberá:

º Certi�cado de Aprobación Actualización 2017
º Certi�cado de Aprobación Actualización 2018

º Certi�cado de Reincidencia
º Fotocopia del DNI

º Constancia de CUIT/CUIL
º Nº de CUIT/CUIL del conyuge

º Abonar y �rmar formulario M provisto por AGA
º Abonar Cuota Anual de socio de AGA a 16.30 hs

BLOQUEO PREVENTIVO

Se hizo saber a los Encargados e Interventores que próximamente 
se incorporará al Sistema de Asignación de Competencias 
Electrónicas (A.C.E.) un nuevo movimiento denominado 
“Bloqueo Preventivo”. Se informó que el mismo tendrá por 
objeto notificar a los Registros Seccionales en aquellos supuestos 
en que vehículos allí radicados se encuentren en proceso de 
subasta, afectación de uso, o compactación. Esta notificación 
reemplazará la que hasta ahora se realizaba en soporte papel 
(Circular D.T.R. y R. Nº 5/19).

BANNER INFORMATIVO SOBRE LA TRANSFERENCIA DIGITAL

Se indicó a los Registros Seccionales la obligatoria exhibición, a 
partir de la recepción de esta Circular, de un “banner” informati-
vo que deberían descargar de la página pública del organismo de 
conformidad al procedimiento del instructivo que se adjuntó, 
atento al descuento arancelario de los trámites de Transferencia 
puesto en vigencia por Resolución M.J. y D.H. Nº 112/19 (Circular 
D.C.G. Nº 1/19).

NUEVA VIGENCIA PARA LAS CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN DEL 
AUTOMOTOR

Se estableció que, a partir del 2/5/19, las Cédulas de Identifica-
ción de Automotores y Motovehículos tendrán una validez de 
tres años contados a partir de su expedición, excepto en poder 
del titular registral, transporte de carga o pasajeros o del Estado; 
en cuyo caso no tendrán fecha de vencimiento (Disposición D.N. 
Nº 106/19).

NUEVA TABLA DE VALUACIÓN

Se puso en vigencia a partir del 1/4/19 para el cálculo de los 
aranceles de Inscripción Inicial y Transferencia, una nueva Tabla 
de Valuación de Automotores y Motovehículos que se Anexó. Se 

indicó que, a los fines del cálculo de los vehículos cuyo modelo y 
año no estuviese valuado en ella el Registro deberá adicionarle 
un 8% al valor establecido para el año inmediato anterior (Dispo-
sición D.N. Nº 107/19).

RENTAS
FORMULARIOS 31 UNIFICADOS

Se determinó que los Formularios 31 jurisdiccionales unificados, 
oportunamente aprobados por Disposición D.N. Nº 463/17; 
entrarían en vigencia en los RRSS a partir del 1/4/19. Se indicó 
que los Registros podrán utilizar los Formularios 31 en sus 
distintas versiones del formato anterior, hasta agotar el stock de 
los mismos.  Se precisó también el procedimiento al cual deberán 

ajustarse los Encargados e Interventores para hacer aplicable el 
procedimiento: Ingreso del Trámite, Garantía de Impacto Fiscal, 
entre otros ítems (Disposición D.N. Nº 97/19 y Circular D.R. Nº 
15/19).

NOTICIAS
PLANES DE AHORRO PARA AUTOS SIGUEN EN PICADA: 

CAEN 53%

Es imposible encontrar en el sector automotor un rincón en el 
que no se encuentre una mala noticia. Ventas en picada, ola de 
suspensiones, producción parada y exportaciones a pérdida.  
En ese contexto, los planes de ahorro previo no son la excep-
ción. Al contrario, desde hace diez meses, son los más golpea-
dos. Según datos de la asociación que agrupa a las concesiona-
rias (ACARA), las suscripciones a este sistema cayeron en 
febrero 53,3% y, de esta manera, se completan seis meses 
consecutivos de un retroceso de más de 50%. El motivo de este 
derrumbe -mayor al que registra el mercado general- se debe al 
fuerte incremento de las cuotas que, sólo en los últimos 12 
meses, crecieron hasta 100% en algunos casos. Esto hace que 
quienes intentan comprar un 0 km mediante este sistema, con 
salarios que se ajustaron en un nivel de menos de la mitad, 
encuentren que hoy les es imposible pagar la cuota. Es por eso 
que la morosidad creció más del 30% de las operaciones, según 
fuentes del sector, y que uno de cada cuatro suscriptores esté 
tratando de vender su plan o darlo de baja. (Diario “Ámbito 
Financiero”, 21.03.19) 

LA CÉDULA VERDE LLEGA AL CELULAR EN JUNIO

En diálogo con el medio IProUp, el Dr. Oscar Agost Carreño, 
Subdirector Nacional del Registro de la Propiedad del Automo-
tor, aseguró que el proyecto de las cédulas digitales está pronto 
a su despliegue en todo el país. “Estamos bastante adelantados. 
Nuestra parte del programa está prácticamente terminada, así 
que somos optimistas. Fijamos junio como mes tentativo, por 
las dudas, ya que depende de varias áreas”, afirmó el funciona-
rio. Ante la consulta de este medio, anticipó que la puesta en 
producción de esta innovadora solución no significa abandonar 
los documentos físicos; por el contrario, se trata de dos alterna-
tivas que coexistirán en el mediano plazo. “La cédula en papel 
va a seguir existiendo unos años más, ya que no hay Internet en 
todos lados y muchas personas de mayor edad todavía no se 
han acostumbrado a lo digital. Como ciudadano, vas a poder 
elegir tener la opción física o no, ya que primero necesitamos 
un cambio cultural”, explicó Agost Carreño. (www.iproup.com; 
09.03.19)

DISPOSICIONES  CIRCULARES y
  ABRIL 2019

VALORES Marzo 2019
Formulario......................................$   1150
Cuota Anual....................................$  1500
TOTAL.............................................$  2650

Reingreso Socios dados de Baja por Art. 14 (Est.Soc)...$ 200

www.agacapital.org.ar-aga@agacapital.org.ar

  
  


